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CONVET¡IO GENERAL DE COLABORACÉN Y COORDINACTÓN QUE
CELEBRA POR UNA PARTE, EL GOB¡ERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE [ÉXCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA
CONTRALORh DEL ESTADO DE TÉXlcO, REPRESE}¡TADA POR SU
TITULAR EL DOCTOR EN DERECHO JAVIER VARGAS ZETPOALTECATL, A
eurEN EN Lo sucEstvo sE LE oENottNARÁ "LA coxrmtoRle" y poR
LA orRA pARTE EL AyuilTAttENTo DEL tuntclpto DE str .¡qsÉ oel
Rlrcóx, EsrADo oe mÉxco, REpREsEt{TADo poR su pREstDEr{TA

iluNIctpAL col{sflTucroilAL, LA ctuDADAt{A, exe uenie vi,zovez.
cARmoNA, AstsnDA poR LtcEt{clAoo EN DEREcHo, mlRrlx cnuz
tóptz, SEcRETARto DEL AyuNTAxuENTo y poR EL LrcE¡tclADo EN

DEREcHo, nouÁr xrnruÁHoez REyEs, coilTRALoR INTERNo
uut{tctpAL, A eutENEs Eil Lo sucEslvo sE LES oeromtrlnÁ "eu
TUHICIPIO", A qUET{ES ACTUAI{DO EN CONJUilTO, SE LES OETOMINANÁ
"LAS PARTES", CO]IIFORME A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDETITES

Que el Municipio Libre, es Ia base de la división territorial y de la organizacién
política y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, y
que a juicio de este podrá celebrar convenios con el Estado para que, de manera
direcla o a través del organismo conespondienle, se haga cargo de funciones y
servicios públicos en forma lemporal de algunos de ellos, o bien se presten o
ejezan coordinadamenle por el Estado y el propio municipio, ello de confotmidad
con lo dispuesto en los artículos 115 de la Const¡tueión Polítiea de los Estados

Unidos Mexicanos; 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

México; y 1 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Que la Const¡tuc¡én Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo

77 , l¡acción XXXIX esiablece que corresponde al Gobernador Constitucional de!.
Estado de México, convenir con los municipios, para que el Gobierno del Estado

de manera directa o a través del organismo conespondiente, se haga cargo en

forma temporal del ejercicio de lunciones o de la preslación de servicios pÚblicos

municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el

propio Municipio.

Que el 17 de sepliembre de 2o12, se publicó en el Periódico oficial 'Gaceta del

Gobierno", el Acuerdo del Ejeculivo del Estado por el que se cnea la Unidad

Estatal de Cert¡l¡cación de Confianza, como un Órgar'" o""""'*:t, 
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Secrelaría de la Contraloría, con autonomía lécnica para el ejercicio de sus
atribuciones, la cual tiene por objeto aplicar los procedimientos de evaluación de
confianza y expedir las Certificaciones de Conlianza que correspondan.

Que el 18 de noviembre de 2015, se publicó en el Periédico Olicial 'Gaceta del
Gobierno", el Oecreto número 24.- Po¡ el gue se adiciona el Capitulo Noveno 'Del
procedimiento de evaluación de confianza a los responsables del seguimiento de
la Obra Pública' y los artículos 12.72, 12.73 y 12.74 y se adiciona el Capítulo
Décimo de las lnfracciones y Sanciones y los artlculos 12.75 y 12.76 al Libro
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Que en cumplimiento al orden Constitueional Federal, el 24 de abíl de 2017 se
publicó en el Periódico Olloial "Gaceta del Gobierno", la reforma a la Constitución
Política del Eslado Libre y Soberano de México, la cual tiene por objelo adeeuar
el orden normelÍvo en la Entidad, en relación al Sistema Nacional Anticorrupción,
estableciendo un nuevo modelo instilucional or¡entado a mejorar los
procedimienlos de prevención, invesligación y sanción de aclos de comrpción, con
lo que se crea el Sislema Anlicomrpción del Estado de México y Municipios.

Que el 30 de mayo de 2O17, se publicó en el Periódico Oficial "Gaccta del
Gobiemo" la Ley del Sislema Anlicorrupción del Estado de México y Munic¡p¡os, la
cual tiene eomo uno de sus objetivos, el establecer las bases y políticas para la
promoc¡ón, fomento y difusión de la cuJlura de integridad en el servicio público, así

como de la rendición de cuenlas, de la transparencia, de la liscalización y del

conlrol de los recursos públicos, considerando el pr¡neipio de máxima publicidad;

por lo que el presente instrum€nlo constituye una acción que coadyuva en el
fortalecimiento del cilado Sistema.

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, eslablece en su Eje

Transve¡sal 2.- Gobiemo Capaz y Responsable; Objetlvo 5.6.

Sistema Ant¡conupción del Estado de México y Municipios"; Estrateg¡a 5.6.'0,

"Garantizar la tolerancia cero contra los aclos de conupción y contrerios a la
legalidad, en el marco del Sistema Anticorrupeión del Estado de México y

Municipios"; Línea de Acción: "lmplementar en el ámbito de su competencia, los

mecanismos para consolidar el Sistema Anlicorrupción del Estado de México y

Municipios", con objeto de que la transparencia y la rendición de cuentas funjan

como medios para recobrar la confianza c¡udadana en los organismos ptiblicos.

Que para el eficaz cumplimiento del marco jurfdico del Estado de México y

Municipios, como prevenir, investigar y sancionar las laltas adm¡nislrativas y I
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hechos de conupción; así eomo p.romover la denuncia y la participación
ciudadana, se considera oporluno la suscripción del presenle Convenio General
de Colaboración y Coordinacién; mediante la clefinición de estrategias y esrue¡zos
cosrdinados para el combate a la corrupción, al lenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIOi¡ES

!. DE "LACONTRALORíA":

l"l. Que conforme a lo establec¡do en la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Eslado de México, en sus artíeulos 3, 19 fracción XIV y 38 bis la Secretaría de
la Contralorfa del Estado de México, es la dependencia responsable de la
vigilaneia, fiscal¡zación y control de los ingresos, gaslos, recunsos y obligaciones
de la administración pública estalal y su sector auxiliar, así como lo relalivo a la
presentacién de la declarac¡ón patrimonial, de intereses y constancia de
presentacién de la declaracién liscal, asf como de la responsabilidad de los
servidores públicos.

\t',
I.2. Que el Dr. en D. Javier Vargas Zempoaltecatl, Secretario de la Contraloría, ,\\\.hf
cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio General cie \\Y
Colaboración y Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los arlículos 15, t.tr 

\r)N \
19 fraccién XIV y 38 bis fracciones XV, Xvlll, XXlll y XXVII de la Ley Orgánica de \\ §,
la Administración Pública del Esiaclo de México; I y 10 fracción Xl y XXI del \S
Reglamento lnterior de la Secretaría de la Contralorfa, acreditando su X.
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobemador \
Conslitucional del Estado de México, de fecha 16 de sepliembrc de 2017 .

1.3. Para los electos del presente Convenio General de ColaboraciÓn y

Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Avenida Primero de Mayo,

número 1731 , esquina Robert Bosch, Colonia Zona lnduslrial, Código Postal

50071, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México-

II. DE "EL TUNIGIPIO":

Il.l. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, en lérminos de los

artículos 115 de la conslitución Polftica de los Estados unidos Mexicanos; 112 de

la Constitución Polftica del Estado L¡bre y Soberano de México; y I pánafo
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11.2. Que el Ayuntamienlo concure a través de su Presidenta Municipal
Constitucional, la Ciudadana Ana María Vázquez Carmona, en la celebración del
presente Convenio de confomidad con lo dispueslo en el artículo 115, lracciones I

pánafo primero, ll pánafo tercero inciso c y lll pánafo tercero de la Conslilución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113,'116, 117 párnlo pnmero, 122
y 128 fracciones ll, lll, lV y Xll de la Constitucién Política del Estado Libre y
Soberano de México y 1 , ?, 3, 5, 6, 15, 31 fracción ll, 48 fracciones ll y Xlll de la
Ley Orgánica Municipal de esta Entidad Federativa.

11.3. Que de conformidad con lo establecido en el arlículo 121 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Méxieo; y 9l fraeción V, de la Ley
Orgániea Municipal dcl Estado de México, el Liceneiado en Derecho, Marlln Cruz
Lépez Secretario del Ayuntamiento, valida con su lirma el presenle Convenio
General de Golaboración y Coordinacién.

l!.¡1. Que a lravés de la 007 scs¡ón ordinaria de cabildo, se aulorizó a la \\
Ciudadana, Ana Marfa Vázguez Carmona, Prcsidenta Municipal Conslitucional, , I \ ff
suscribir el presente Convenio General de Colaboraeién y Coordinación. Por lo \\rrY I

B,j"ú,jÍr" 
los efectos correspondientes, se anexa certificación del Acuerdo de 

\§
11.5. Que tiene interés en celebrar el presenle Convenio General de Colaboración , N
Coordinación con objeto de coordinarse en acciones relalivas a prevenir, t\
investigar y sanc¡onar las faltias adminislrativas y los hechos de corrupción, asi
como participar en buenas prácticas, sin perjuicio o detr¡menlo de las alribuciones,
funciones o seru¡c¡os que üene encomendados de conformidad con lo establecido i\ r
en el artlculo 115 de la Conslitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos. -=fm _

11.6. Que para efectos del prcsenle instrwnenlo, 'EL tlUNlCtPlO", señala "orno- \ \
domieilio su respectivo el Palacio Municipal, ubicado en calle Guadalupe Victoria' \ \

Número 12, Colonia Centro, Cód¡go Posial 50680, San José del Rineón, Estado de

México.

¡II. DE "LAS PARTES'':

lll.l. Que consideran necesario conlinuar con la ejecución de los ejes, eslrategias

y acciones para prevenir, investigar y sanc¡onar las faltas admin¡strat¡vas y los

hechos de conupción; así como promover la cutfura de la denunci" y l" 
\
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part¡cipación ciudadana, motivo por el cual han acordado suscribir el presente
Convenio General de Colaboración y Goordinación.

lll.2. Que de conformidad con las anler¡ores deelaraciones y habiéndose
reconocido mutuamente la capacidad jurídica y personalidad con la que se
oslentian, convienen en coordinarse y obligarse para la aplicac¡ón y ejecución del
pÍesente Convcnio General de Colaboración y Coordinacién, en términos de las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIilERA. DEL OBJETO DEL CONVENIO. El presente Convenio General de
Colaboración y Coordinación tiene por objeto establecer las bases y mecanismos
para la realizacién de actividades conjuntas de promoción, ejecuc¡ón de proyectos
y actividades relativas al ¡ntercambio de experiencias y prácticas exitosas,
capacitacién y difusión en maler¡a de los sistemas Estalal Anticonupción y Estalal
de Fiscalización, de ética, denuncias e investigación; responsabilidades
administralivas y contraloría social; denlro del ámbito de competencia de cada una
de "LAS PARTES".

Lo anterior de confomidad con lo siguiente:

'1. En materia de control y evaluación, la Subcecrctarla de Control y Evaluación,
coordinará, ¡ntercambiará, mantendrá e informará; todas las acc¡ones necesarias
para la reel¡zación de audilorías y revisiones en la aplicación de los recurso§
públicos estatales; asimismo designará a los enlaces municipales para dichoffiffiñ* veevss 

s2. En materia de responsabilidades administrativas la Dirccción C'eneral de

lnvosügación, y la Dirocción General de Responsabilidades Adminirstrativas
facilitarán la implementación y operacién por "EL llUNlGlPlO" de:

a) El Sistema de Alención Mexiquense (SAM);

b) El Registro Eslatal de lnspectores (REl);

c) El Sistema Backoffice - Decl@raNET; y,

d) El Sistema lntegral de Responsabilidades (SlR)'

Ello a través de la platarorma eleclrónica de "LA CONTRALOR¡A", de

conlormidad eon lo que disponen los Acuerdos de creación de los sistemas sAM,

Pásinasde 
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REl, Baekoflice - Decl@raNET y SlR, asi como de la demás normatividad
aplicable.

3. Por lo que hace al combate a la corrupción, la Unidad de Prcvención de la
Corrupcién de "LA GONTRALORh" brinda¡á capacitacién y ditusién respeclo a
los sislemas Eslatal Anticorrupción y Eslalal de Fiscalización; así eomo en materia
de ética.

4. En maleria de Evaluación de Conlianza, la Unidad Estatal de Certilicacién de
Confi¡nza, órgano deseoncentrado de la Seeretaría de la Contralorla, se
coorclinará previo Convenio Especílico de Colaboración en la maleria, para que las
personas servidoras públ¡cas municipales, se evalúen a través de los exámenes,
diagnósticos, pruebas, perfiles de puesto y demás requisitos o condiciones que se
requieren, real¡zar el Proeedimienlo de Evaluacién de Conlianza.

5. La Dirección Creneral dc Contraloía y Evaluacién Social, promoverá a las
pensonas servidoras púbicas el Programa de Contraloría Social y la Gonslitución
de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia; asf mismo brindará eapacilación y
asesoría en materia de participación ciudadana a los Consejos de Desarrollo
Municipal (CODEMUN) y a los Consejos de Participación Ciudadana (COPACIS),

con la linalidad de impulsar las figuras cle contralorla social en la vigilancia de
acciones gubernamentales ejecutadas con recursos de carácter estatal y
municipal, de igual forma implementará mecanismos ahernos de participación

social en los munieipios.

SEGUNDA. DEL CONTROL Y EVALUAC!ÓN. Para el coneclo ejercicio de los

recursos públicos estalales, "LAS PARTES" convienen en:

I . Coordinar acciones para la revisión del ejercicio de los recursos públicos

estatales, para evitar duplicidades o insuliciencias;

2. lntercambiar de manera ágil y oportuna información sobre los resullados

oblenidos en las acciones de control y evaluación, así como de las acciones que

se consideren en los programas de lrabajo correspondientes;

3. Mantener la coordinación y colaboración necesaria pafa que las acciones de

control y evaluación que se realicen cumplan sus objetivos;

4. lnfofmar los resulüados de las auditofías y revisiones gue se pracliguen, así

como de las acciones realizadas en cumplimiento de este Convenio, y

easinaeaet*
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TERCERA. DE LOS SISIEilAS. Para la implementaeién y operación de tos
sistemas SAM, REl, Backoffice - Decl@raNET y SlR, ,,LAS pARTES", se
compromelen a:

"LA COT{TRALORIA":

1. Proporcionar a "EL fuillGlPlO", la capacitaeión y asesoría técnica necesaria
para la implementación y operación del SAM, el REl, el Backoffce - Decl@raNET
y el SlR.

2. Entregar a "EL tUNlCIPlO", las cuenlas de usuario y contraseñas respectivas
para que los Responsables (Enlace y Contralorfa lntema), accedan a los
programas informáticos que permilen operar el SAM, el REl, el Backolfrce -
Decl@raNET y el SlR, conlorme a sus atribuciones;

3. Proporcionar el matedal de las campañas de difusión de los sislemas SAM, REI
y Backoffiee - Decl@raNET, para dar cumplimiento a los o§etivos de cada uno de
ellos.

"EL llul{lclPlonn:

1. lmpbmentar y operar el SAM, el REl, el Baekoflice - Decl@raNET y el SlR,
conforme a los Acuerdos señalados, así como la demás normatividad aplicable.

2. Enlregar a "LA CONTRALORíA' los nombres de las personas servidoras
públicas a los gue se asignarán las cuentas de usuario y contraseñas para operar I r

el SAM,el REl,el Backoffice-Decl@raNETyel SlR. ¡\\il :-

3. No cecler, transferir o lransmiür a lerceros las cuentas de usuario y contraseñas Sk
asignadas a los responsables rle la operación y ejecución del SAM, el REl, el \ \
Backofñce - Decl@raNET y el SlR.

4. Apoyar a "LA CONTRALOR¡A" en las campañas de difusión de los sistemas

SAM, REI y Backoffce - Decl@raNET con los habitantes del municipio y personas

se¡vidoras públ¡cas. t

Las campañas de difusión se efectuarán exclusivamente Gon el matef¡al

proporcionado por "LA COIITRALOR¡A", los cuales deberán colocarse en

Pági^r?d"11)!
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oficinas públicas y sitios de fácil acceso a la ciudadanía, dicho maler¡al que en
ningún caso podrá ser modificado por el Municipio.

CUARTA. OE LAS ACCIOI{ES DE FORTALECIilIENTO. Para fortatecer et
Sistema Anticorrupcién del Estado de México y Municipios, a través de la
capacitac¡én y difusión resp€cto a los sistemas Estalal Anücorrupción y Estatal de
F¡scalizac¡ón; así como en materia de ética, "LAS PARTES", se comprometen a:

..LA CONTFTALORIA'':

I . Compartir la información que se genere en el ejercicio de sus alribuciones,
ajustándose en todo mornenlo a las disposiciones legales respecto a los sistemas
Estalal Anticorrupción y Estatal de Fisealización; así como en materia de ética, así
como la gestión eliciente y transparente de los recursos públicos.

2. Apoyar a "EL tUHlClPlO", con los cursos de formación respecto a los

sislemas Estatal Ant¡corrupción y Estatal de Fiscalización; así como en materia de
éti6a.

3. Coadyuvar con "EL mUNIClPlO", en el diseño de mecanismos para promover
los sistemas Estalal Anticorrupcién y Estalal de Fiscalizacién; y la ética.

,,EL tU1{lClPlO":

1. Proporcionar a "LA COIITRALOR|A" los espacios necesarios para la

realización de las capacitaciones, reuniones y demás actividades que sean

necesarias para el cumplimiento del objeto del presenle convenio.

2. Envia¡ a "LA GONTRALOR¡A", la documenlación necesaria para la

implementración y desarrollo de las actividades objelo del presenle Convenio

General de Colaboración y Coordinación.

OUINTA. DE LAS EVALUAC¡ONES Y CERTIFICACIONES DE CONFIANZA.

Para llevar a cabo el procedimiento de evaluación de conlianza de las personas

servidoras priblicas mun¡c¡pales, que designe "EL AYUNTAMIENTO", es necesar¡o

formalizar un convenio Específico en el que se eslablezcan las condiciones

elcmentales y necesarias para dicha evaluacién, a fin de promover una gestión

más eficiente y [ansparente de los recursos pÚblicos con resultados eficaces y

con ap€go a la nomativ¡d ad gara gue la actuaciÓn de las pensonas servidoras

públicas munic¡pales, se lleve a cabo de conformidad con los principios de la

Pásinatde r)l
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Adminislración Pública, gue se requieren para un debido eiercicio del servicio
público municipal, por lo que "LAS PARTES", se compromelen a:

..LA CONTRALORIA'':

l. Paficipar en las reuniones de colaboración interinstitucional, a fin de suseribir el
Convenio Específico en materia de Certificaeión de Confianza, Asf como
establecer las bases y el proccdimiento medianle el cual las personas servidoras
públicas municipales, se evaluarán a través del Procedimienlo de Evaluación de
Conñanza.

2. Realizar el procedimbnlo de evaluación de confianza, a las personas seru¡doras
públicas munic¡pales, a fin de que su acluación se lleve a cabo de conformidad
con los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eliciencia,
obielividad, integridad, profesionalismo, eñcacia, disciplina y rendición de cuentas,
respetando en todo momento los Derechos Humanos, asf como guardar secrecía
y sigilo de los resuhados linales y pruebas aplicadas a las personas servidoras
públicas municipales obligadas.

3. Realizar el procedimiento de evaluación de conlianza a las personas servidoras
pribticas municipales, mediante personal especial¡zado, métodos, procedim¡entos,
pruebas, male¡iales e inslalaciones adecuadas para el cumplim¡ento del presente

instrumento legal.

4. Brindar las facilidades a las personas servidoras públicas municipales, a efecto

de llevar a cabo el procedimiento de evaluación de confianza, en las instalaciones

de la Unidad Estatal de Certificación de Conlianza, ubicadas en Avenida Primero

de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, Colonia Zona lndustrial, Cód¡go

Poslals00Tl,enlaCiudaddeTolucadeLerdo,EstadodeMéxico. i\ h

ñ
1. Llevar a cabo la promoción, difusión, divulgación del objeto de la cerlificación de

conlianza enlre las personas servidoras públicas municipales, con la linalk{ad de

proporc¡onar intormación clara y precisa, sobre los requisitos y condiciones

requeridos para realizar el proced¡m¡ento de evaluación de conlianza.

2. Brindar apoyo y las facilidades que sean necesar¡as a las pefsonas servi{roras

priblicas municipales, para que presenten en las ¡nstalaciones de "LA
CONTRALORIA", para el inicio del procedim¡ento de evaluación de confianza.
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3. Proleger la confidencialidad del contenido en los resultados finales que le sean
enviados por "LA GONTRALORíA', y garanlizar la prolección de los datos
personales de todas las personas servidoras públicas municipales sujetas al
procedimiento de evaluación de conlianza.

SEXTA. DE LAS FIGURAS DE CONTRALORíA SOCIAL. para promocionar tas
figuras de contraloría social en acciones y servicios con recursos de carácter
municipal, así eomo implementar mecanismos ahernos de participación social en
los ayunlamientos, "LAS PARTES", se compromelen a:

..LA COI{TF{ALORíA":

I . Participar en las reuniones de coordinación interinslifucional, suscribir el
Convenio Específieo del Programa de Contralorfa Social, así como implementar
conjuntamenle con "EL tUNlClPlO" el esquema de contraloría social en
programas de desanollo social federales, que no cuenlen con el mismo y que su
operacién sea responsabilidad municipal.

2. Capacitar a las personas servidoras p(rblicas municipales sobre el Programa de
Contraloría Soeial, promover la constilucién y capacitación de los Comités
Ciudadanos de Gontrol y Vigilancia (COCICOVI), entre la poblacién beneficia¡ia de
obras públicas y programas sociales en las comunidades beneficiadas, efectuar
reuniones de asesoría para Conlralores Sociales, hacer visilas de seguimiento a

las obras, conjuntamente con los ¡ntegrantes del COCICOVI, realizar atención de
denuncias, elaborar en conjunto con el COCICOVI, el informe linal, brindar
as€soría al COCICOVI en los aclos de enlrega - recepc¡ón.

3. Asesorar y capacitar al personal de "EL tUNlCtPlO" para que de conform¡d"d:tr*. 
-

a la "Guía para la lmplementación de Mecanismos Ahernos de Part¡cipación Social \ \l
(MAPS) con enloque en Contralorla Social" emilida en el año 2018 por la \¡ \
Comisión Permanente de Conlralores Estados-Federación (CPCE-F), se impulse

en conjunto con la ciudadanía, la difusién e ¡mplementación de MAPS, que

contleven a promover el desarrollo de la geslién pública, conlr¡buyendo a

incremenlar la transparencia, la rendición de cuentas y el combale a la corrupción

de acuerdo al marco normat¡vo y la§ neces¡dades específicas de nuestra Entidad,

para la promoción e ¡mplementación de MAPS a nivel mun¡c¡pal y/o regional'

\x--.

N

N
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4. Asesorar y apoyar a nuevas figuras de participación ciudadana eslatales y
municipales, para que los beneficiario$ de las acciones de gobierno, se involucren
y participen en decisiones colectivas, a través de diversos aspectos de la funcién
pública, como servicios, ejccuc¡ón de obra pública, adquis¡c¡ones, seruicios de
salud y educación, entre okos.

.,EL IIUNIGIPIO'':

1. Apoyar a "LA COÍTITRALORÍA" en impulsar, en conjunlo con la ciudadanía, la
difusión e implerrentación de Mecanismos Ahemos de Participación Social, que
conlleven a promover el desanollo de la geslién pública, contr¡buyendo a
incrernenlar la transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corupción.

2. Promover acc¡ones de lransparencia y rendicién de cuentas en la aplicación de
sus recur§o§.

sÉPTmA PRUEBA PILoTo DE Los sIsTETAs, ,.LAS PARTES', se
comprometen a ejecutar una prueba piloto sobre la operatividad del SAM y el REl,
Backoffce - Decl@raNET y SIR para verificar su eficacia en un ambienle real y, en
su caso, realizar las adecuaciones necesarias de común acuerdo.

El plazo de ejecución «ie la prueba piloto será de doc me¡c¡ contados a parlir de
la fima del prescnte instrumenlo; al lérmino de dicha prueba "LAS PARTES"
coniinuarán con la operación del presente Gonvenio General de Colaboración y
Coordinacién.

OcTAvA. RECURSOS. 'LAS PARTES" convienen en que las aportaciones --AülF-
económicas que, en su Gaso, correspondan a cada una de ellas, dependiendo ¿U,:\tllk
la naturaleza del aclo gue se celebre, serán las que se estipulen en el documento \\|
cone§pond¡enle, en el que §e ind¡cará de manera expresa la aulo¡izacién
presupuestaria y las partidas conespond¡entes a ejercer, asl como el concepto a
que se aPlicarán los fecursos.

Para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio

General de Colaboración y Coordinación, "LAS PARTES" convienen que cada

una de ellas se hará cargo y absorberá la totalidad de los gastos en que incurra en .r

su caso.
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Las obligaciones y recursos gue "LAS PARTES" aporten para el cumpl¡miento del
objeto, materia del presenle instrumento, se sujetarán a la disponibilidad y
suficieneia presupuestaria y a la normatividad aplicable en la maleria.

NOVENA. DERECHO§ DE AUTOR. "EL tlUNlClPlO", reeonoce y acepta que los
programas informáticos y la base ele datos del SAM, el REl, el Backollice -
Decl@raNET y el SIR son propiedad exekrsiva del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de México, así como los derechos patrimoniales sobre los mismos, de
conformiclad con los Certificados eon Número de Registro 03-2010-
092312253000-01, 03-20f1-082611480¡100-01 , g3-2004-1122'10515700-01, 03-
2Ao!.021112010300-01 respectivamcntc, expedidos por el lnstituto Nacional del
Derecho de Autor; por lo que, las acciones derivadas del presente Convenio
General de Colaboraeión y eoordinaeión, bajo ninguna eircunstanc¡a podrán

considerarse como una cesión de los derechos antes mcncionados.

DÉcn A. SEGUmIENTO. Para el seguimiento de los compromisos del presente
Convenio General de Colaboración y Coordinación "LAS PARTES" designan
como nesponsables, en el ámbilo de su eompelencia:

Por,.LA CONTF{ALOR¡A',:

n Subsecrelario de Control y Evaluación.

" Director General de lnvestigación.
. Direclor General ele Responsabilidades Admin¡slrat¡vas.
n Jefe de la Unidad de Prevención de la Corrupción.

" Director General de Contraloría y Evaluación Social.

" Directora de la Unidad Eslatal de Certificacién de Conlianza.

Pr¡r "EL f¡lUNlClPlO":

. Contralor Municipal

DÉc!¡lA PRIilERA RELAGÉN LABoRAL. "LAs PARTES", convienen que el

personal que cada una comisisne para que intervenga en la coordinaeión y

operación del SAM, el REl, el Backoffiee - Decl@raNET y el SlR, así como para el

cumplimiento del objeto del presente convenio General de colaboración y

coordinación, mantendrá su relación laboral y estarán bajo Ia dirección y

dependencia de la parte respectiva; por lo que, no se crearán relaciones de

carác{er laboral con la olra parte, a la que en ningún caso y bajo ninguna

É,t
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circunstaRc¡a se considerará como patrón sustituto o solidario, bien sea de manera
separada, eonjunta, solidaria o subrogada.

DÉcmA SEGUNDA. CoNFIDENGIAL|DAD. "LAs pARTEs", eonvienen en que
toda la información que se transmilan o generen de forma escrita, digital o
eleclróniea, visual o por cualquier otro medio, con motivo de la eelebración del
presente Convenio General de Colaboraeión y Coordinación, y de los que más
adelante se llegaren a paelar, así como la informacién requerida por las mismas y
de aguella que se derive de la operaeión y aplieación del SAM, el REl, el
Backoffice - Deel@raNET y el SIR por "EL tUl{lGlPlO", será manejada conforme
a lo dispucsto por la legislación aplicable en maleria de acceso a la informacién
públiea y Broteceión de datos personales.

DEcmA TERCERA. itoDtFtcActoHEs. "LAs pARTEs", convienen
expresamente que durante la vigeneia del presente Convenio General de
Colaboración y e oordinaeién solamenle podrá ser modificado o adicionado por
eserito y de común acuerdo por los suscribienles, con la condición de que los

objetivos sean congruenles y eomplementarios con los que aquí se pac.tan,

mediante la suscripción de un Adenditm o Convenio Modilicalorio, según sea el
caso, mismo que surtirá sus electos en la misma fecha €n que se formalice su

subscripcién y formarán pañe del presenle instrumento legal-

DÉGmA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio General de Colaboración y
Coorclinaeión tendrá vigencia a partir de su suscripción y eoncluirá el 15 de

septiembre de 2023.

DECtilA QUINTA. TERilINAC!óH ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán dar
por terminado anticipadamente el presente Convenio General de Colaboración y-' '

Coordinacién en cualquier momenlo, dándose av¡so por e§cr¡to entre ellas, en un
plazo no menor de tre¡nta días naturales previos a la fecha propuesta para su

terminación; en el entendido de que, de ex¡stir acc¡ones pendientes ele conclui¡se

en términos de los programas, acuerdos y otras acciones derivados del presente

Convenio General de Colaboración y Coordinación, se tomarán las providencias

necesarias para concluirlas de manera expedita evitando causar perjuicios o

afectar ¡nlereses o eompromisos previamente creados, o bien gue afecten

intereses de terceras Pef§onas.

DÉcnm SEXTA. INTERPRE?ACÉN, JURISDICCÉN Y COIIPETENCIA.

presente Convenio General de Colaboración y Coordinacién es produclo de

buena le entre "LAS PARTES", por lo que no existe dolo, mala fe, falta
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capac¡dad, n¡ vic¡os del consenlimienlo que puedan deteminar la nulidad o
invalidez del presenle instrumento jurldico, por lo que ¡ealiza¡án lodas las
acciones ne@sarias para su debido cumplimienlo.

En caso de presenlarse alguna discrepancia, duda o controversia respecto de la
interpretacién, alcances, ejecución y cumplimiento del presente Convenio General
de Colaboración y Coordinación, así como todo lo no previsto o regulado en el
mismo "LAS PARTES", convienen que las resolverán de común acuerdo.

De no ser posible lo anterior "LAS PARTES", se someten a la competencia de los
Tribunales radicados en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Esiado de México;
renunciando a olro fuero gue por razón de su domicilio presente o luluro les
pudiere corresponder.

Leldo que fue por "LAS PARTES" el presente Convenio General de Colaboración
y Coordinación, enterados de su contenido, alcance y consecuencias legales, lo
firman de confomidad para debida constancia, al calce y al margen quienes en él
intervienen, en dos lantos, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a

OE |.A @seis 
días del mes de abril del año 2022.
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